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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  
DEMANDADO:  LUIS ENRIQUE SALCEDO CORTES  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el presente proceso, con solicitud de seguir 
adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

Salud Llinas Mercado 
Secretaria 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, MARZO TREINTA (30) DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023).  
 

Procede el despacho a considerar la solicitud presentada por la parte demandante, en el sentido de 
seguir adelante con la ejecución, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se aporta 
constancia y/o certificados de notificación al demandado, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020. 

 

Pues bien, observa el despacho que la parte demandante, presenta escrito a través del correo 
electrónico de esta agencia judicial, solicitando seguir adelante la ejecución por él envió de 
notificación del mandamiento de pago al correo electrónico del demandado, sin embargo, 
contempla esta oficina que existe auto de corrección de mandamiento de pago de fecha 29 de agosto 
2022, el cual no fue notificado al demandado., por tal razón no se accederá a la solicitud de seguir 
adelante con la ejecución como quiere que debe  notificarse el auto de corrección al mandamiento 
de pago,  situación  que se encuentra  soportado dentro del expediente.. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal De Barranquilla, 

Convertido Transitoriamente En Juzgado Octavo De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
De Barranquilla. 

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución, presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 JUEZ 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 
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Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez
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